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¿QUÉ SON? ;  ¿PARA QUÉ SIRVEN? 

Es un documento que forma parte del
Reglamento Interno Escolar, que establece de
forma clara y organizada, los pasos y etapas a
seguir, y los responsables de implementar las
acciones necesarias para actuar frente a
temáticas que acontecen en el  establecimiento.

Los protocolos permiten definir un actuar
oportuno, organizado y eficiente.

PROTOCOLOS
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No todos los protocolos terminan
en sanciones.

Abordan situaciones disponiendo
medidas de apoyo y determinan
responsabilidades si corresponde.

IMPORTANTE



Acciones y etapas que componen el
procedimiento.

Los plazos para la resolución y
pronunciamiento en relación a los

hechos ocurridos.

La obligación de resguardar la
intimidad e identidad del estudiante en

todo momento.

Responsables de implementar el
protocolo, las acciones y medidas que

se dispongan.

Medidas que involucren a los padres.
Canales de comunicación para

contactarlos
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CONTENIDO DE UN PROTOCOLO



D﻿erivación a organismos competentes, y
redes de apoyo comunales.

Cuando existan adultos involucrados en los
hechos, el protocolo debe establecer
medidas destinadas a resguardar la

integridad de los estudiantes.

Pasos a seguir por los funcionarios del
establecimiento cuando existan

antecedentes que hagan presumir la
existencia de un delito.

Estrategias de resguardo dirigidas a
estudiantes o párvulos afectados, deben

incluir apoyos pedagógicos y psicosociales. 

Procedimiento mediante el cual los funcionarios
cumplirán el deber de informar a los Tribunales de

Familia, de cualquier hecho que constituya una
vulneración de derechos
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CONTENIDO DE UN PROTOCOLO



FUNCIÓN



FASES DE UN PROTOCOLO 



Protocolo de actuación frente a situaciones de abuso sexual, acoso sexual o
hechos de connotación sexual que afecten a estudiantes del establecimiento

Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o
violencia entre miembros de la comunidad educativa

Protocolo de accidentes escolares

Protocolo de actuación frente a situaciones de consumo, porte y tráfico de
alcohol y drogas.

Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de
derechos de estudiantes

Protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas

E. BÁSICA Y
MEDIA

CIRCULAR:
N°482

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

Protocolo de salidas pedagógicas y giras de estudio



Protocolo de actuación frente a un intento o riesgo de suicidio.

Protocolo para el abordaje de desregulaciones emocionales y conductuales. (Ley de
autismo)

Protocolo Prohibición y regulación de aparatos móviles. (Ley N°21.801)

Protocolo reconocimiento de indentidad de genero. (Circular N°812)

Protocolo Actividades de la Vida Diaria en el contexto educativo. (Ord. 2610)

E. BÁSICA Y
MEDIA

DIVERSAS
CIRCULARES

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN



VULNERACIÓN DE DERECHOS

•Espectador de VIF
•Ausencia de adulto responsable
•Consumo de drogas o alcohol
•Socialización callejera
•Deserción escolar
•Interacción conflictiva entre pares

•Maltrato físico
•Agresiones sexuales
•Explotación sexual
•Trabajo infantil
•Niño en situación de calle

No



DETECCIÓN DE SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS.

 

✔Acciones y etapas para la recepción de las denuncia.
✔Responsables de activar el protocolo.
✔Plazos y pronunciamiento.
✔Medidas o acciones que involucre a los apoderados.
✔Medidas de resguardo dirigido a los afectados(apoyos
pedagógicos y psicosociales, derivaciones)



✔Resguardar de la intimidad e identidad, evitando
la victimización.
✔Medidas formativas, pedagógica, y/o de apoyo
psicosocial a los involucrados en los hechos. 
✔Cuando existen adultos involucrados, se deben
establecer medidas protectoras destinadas al
resguardo del estudiante.
✔Colocar en conocimiento a las autoridades de
cualquier hecho que constituya una vulneración
(señalar los medios y plazos)

DETECCIÓN DE SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS.

 



•Abuso.
•Violación.
•Estupro.
•Explotación sexual de menores de edad. 
•Grooming.

AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE
CONNOTACIÓN SEXUAL.

 
“Conjunto de actos sexuales caracterizados por el aprovechamiento de una situación de superioridad
del autor sobre la víctima, sin importar la forma en que se materialice el ataque, el que puede
traducirse en un acceso carnal o en otro acto diverso” (Ministerio Público)



AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE
CONNOTACIÓN SEXUAL.

 



AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE
CONNOTACIÓN SEXUAL.

 



CONSUMO DE DROGAS 



SITUACIONES RELACIONADAS CON
DROGAS Y ALCOHOL



SITUACIONES RELACIONADAS CON
DROGAS Y ALCOHOL



 SITUACIONES DE MALTRATO,
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA.



 SITUACIONES DE MALTRATO,
ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA.



1.Descripciones, definiciones y conceptos centrales DEC.
2.Descripción de las  etapas que componen el protocolo (fase

inicial, crecimiento y explosión).
3.Encargado de acompañar y abordar las diferentes fases de

desregulación EC.
4.Estrategias a implementar en las diferentes fases.
5.Espacios físicos a utilizar frente a DEC.
6.Señalar cuando se llamará al apoderado.
7. Indicar redes externas que se conectarán frente a situaciones de

riesgo vital.
8.Formato de certificado de apoderado.
9. Indicaciones de registro de bitácora.
10.Formato y registro de responsables en la construcción e

implementación del plan de apoyo emocional y conductual.

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y
CONDUCTUAL



1.Conceptos centrales para situar a la comunidad en relación al

intento o riesgo suicida.

2.Describir los procedimientos generales para la prevención del

suicidio y conductas autolesiones.

3.Paso a seguir ante la detección de ideación suicida, conducta

autolesiva, intento suicida y situaciones de consumación del

suicido (dentro o fuera del colegio).

4.Medidas postvención. 

5.Responsables de establecer comunicación con la familia de la o el

estudiante.

6.Redes de apoyos y medidas de seguimiento.

7. Instrumentos de detección temprana (pauta para la evaluación y

manejo del riesgo suicida).

ACTUACIÓN FRENTE A UN INTENTO O RIESGO
SUICIDA



PROHIBIR Y REGULAR EL USO DE DISPOSITIVOS MÓVILES ELECTRÓNICOS DE
COMUNICACIÓN PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

Normas y procedimientos claros

1.El protocolo debe incluir:

2.Descripción del procedimiento paso a paso

3.Acciones concretas a realizar

4.Responsables de cada acción

Garantía de seguridad

Respeto a derechos de las personas

Información clara y oportuna

Registro de las actuaciones

Derivación y coordinación

Mecanismos de reclamo o revisión



PROTOCOLO DE APOYOS PARA LA VIDA DIARIA (AVD)

Regula cómo el establecimiento educativo debe:

1. Identificar a estudiantes que requieren apoyo en actividades básicas

2.Evaluar sus necesidades

3. Implementar apoyos (como higiene, alimentación, movilidad, entre otros)

4.Hacer seguimiento de estos apoyos

DEBE CONTENER:

1.Solicitud del apoyo

2.Evaluación de las necesidades

3. Implementación del apoyo

4.Seguimiento y monitoreo



 ERRORES COMUNES
 



ANEXOS



TEXTOS COMPLEMENTARIOS



TEXTOS COMPLEMENTARIOS



OTROS TEXTOS COMPLEMENTARIOS



PROTOCOLOS DE
ACTUACIÓN

¡GRACIAS!
anaigonzalezac
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